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Comisión Intersectorial de la Bicicleta 
ACTA No. 4 de 2023 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA: 22 de junio de 2023 

HORA: 9:00 am 

LUGAR: Auditorio Naranja SDM 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Alcaldía Mayor X 

Oficina Asesora de Planeación 

Profesional Ambiental 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 

X Asiste delegada la colaboradora 

Claudia Villalobos 

Óscar Julián 

Gómez Cortes 

Subsecretaría de Política de 

Movilidad 

Secretaria Distrital de 

Movilidad 

X Asiste Subdirector de la Bicicleta 

y el Peatón Oscar Velásquez 

Leonel Nieto Asesor de despacho Secretaria Distrital de 

Desarrollo Económico 

X 

Erika Sánchez Directora de Bienestar 

Estudiantil 

Secretaría Distrital de 

Educación 

X Asisten delegados los 

colaboradores y Diego Suárez 

Adriana 

Mercedes 

Ardila 

Subdirectora en determinantes 

en Salud 

Secretaría Distrital de Salud X 

Hugo Enrique 

Sáenz Pulido 

Director Calidad del Aire, 

Auditiva y Visual 

Secretaría Distrital de 

Ambiente 

X Asiste delegado el colaborador 

Johan Clavijo 

Ivonne Astrid 

Rico Vargas 

Directora de Redes y Acción 

Colectiva 

Secretaría Distrital de 

Cultura Recreación y 

Deporte 

X 

Hernán López 

Ayala 

DIRECTOR DE 

PREVENCION Y CULTURA 

CIUDADANA 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia 

X Asiste delegada la colaboradora 

Viviana Carranza 

SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo Entidad 

Oscar Mauricio Velásquez Subdirector de la Bicicleta y 

el Peatón 

Secretaría Distrital de Movilidad 

INVITADOS PERMANENTES: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

José Javier Suárez Bernal Director Técnico de 

Proyectos 

Instituto Distrital de 

Desarrollo Urbano  

X Asiste delegada la 

colaboradora Diana 

Baquero 

José Fernando Franco 

Buitrago 

Gerente Gerencia 

Ambiental, Social y de 

Unidad Administración 

Especial de Rehabilitación y 

X Asiste delegada la 

colaboradora Jennifer 
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Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Atención al Usuario -GASA Mantenimiento Vial  Forero 

Sergio Ibarnegaray Chiari Asesor Grado 1 de despacho Instituto Distrital de 

Cultura, Recreación Y 

Deporte  

 X  

Maríalejandra Esguerra Gerencia de Instancias y 

Mecanismos  

Instituto Distrital de 

Participación y Acción 

Comunal 

X   

Camila Medina Arbeláez Subdirectora de Divulgación 

y Apropiación del 

Patrimonio 

Instituto Distrital de 

Patrimonio 

X  Asiste delegados los 

colaboradores Blanca 

Gómez y Carlos 

Sánchez 

Luz Marlen Martínez 

Huertas Subdirectora de Planeación 

Instituto Distrital de 

Turismo 

X  Asiste delegado el 

colaborador Cristian 

Vargas 

 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Bienvenida y qúorum 

2. Verificación del acto administrativo delegaciones 

3. Ratificación reglamento interno instancias. 

4. Seguimiento a Política Pública 

 

 

DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quórum. 
 

Siendo las 09:20 am, al hacer llamado a los integrantes de la comisión, de 9 delegaciones se encuentran 8 delegaciones 

oficiales; por lo tanto, hay quórum deliberatorio y decisorio, se realiza sesión ordinaria.  

 

Se continua con el llamado a lista de los invitados permanentes a la Comisión Intersectorial de la Bicicleta contando con 5 

delegaciones de las 6 en total 

 

 
2. Aprobación del orden del día. 
 
Por parte de las delegaciones asistentes se aprueba el orden del día 
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3. Seguimiento compromisos: 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Observaciones 

1 Proceder a firmar y publicar acto 

administrativo del nuevo 

reglamento interno aprobado en 

sesión 

 Secretaría Técnica SDM Está el proceso de revisión para 

firma 

2 Programación sesión ordinaria  Secretaría Técnica SDM Se mueve la fecha para poder 

contar con la presencia de la 

mayoría de las delegaciones  

 

 

4. Desarrollo de la sesión. 

 

Verificación del acto administrativo delegaciones 

 

Se hace verificación del acto administrativo de delegación para comité intersectorial de la bici de acuerdo con el artículo 3 

del decreto 546 de 2007, el cual establece que el delegado debe ser de nivel directivo y que sus funciones sean relacionadas 

con la misionalidad del comité. 

 

Se informa que se han recibido algunas comunicaciones por medio de oficios o resoluciones, sin embargo, es necesario 

definir si el contenido que ésta cumpla con los requisitos de la normatividad, esto con el objetivo de organizarnos para 

invitar y presentar a la alcaldesa los avances y aportes realizados desde cada uno de los sectores de la administración en 

cumplimiento de la política pública de la bicicleta; se resalta que es posible que se realice en el marco de la semana de la 

bicicleta. 

 

Sectores - delegados 

 

● Gobierno: Tiene oficio firmado por el secretario para delegar 

● Desarrollo Económico: Delegación dada por el Secretario a asesor del despacho  

● Educación: Delegación dada por acto administrativo Resolución 0898 del 2023 delegando Directivo 

● Ambiente: Delegación dada por subdirector y delega a contratista no a directivo  

● Cultura: Delegación dada por la Secretaría a Directivo. 

● Seguridad: Delegación dada por director y delega a contratista no a directivo. 

● Salud: Delegación dada por la Secretaría a Directivo. 

● Movilidad: Delegación dada por la Secretaria Cuenta con resolución de delegación a Subsecretario  

 

Invitados permanentes. 

 

● UMV: Delegación dada por Director y delega a Directivo y una contratista 

● IDU: Se realiza delegación por oficio. (se solicita que se informe que debe ser un funcionario Directivo). 

● IDRD: No asiste a la sesión, pero el oficio delega a un contratista, (se solicita que se informe que debe ser un 

funcionario Directivo). 

● IDPAC: No se ha allegado la delegación. 

● IDPC: Cuenta con delegación por oficio firmado por la Directora. 

● IDT: Tiene delegación por oficio  

 

Se realizará envío de comunicación a las entidades con los lineamientos para delegar a la persona idónea para ser parte del 

comité en cumplimiento de la norma, teniendo en cuenta las diferentes formas y contenidos de las comunicaciones entregadas 

a la SDM. 
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Ratificación reglamento interno 

 

Se recuerda que es necesario ratificar el reglamento, pero deben ser los directivos que hagan parte del comité, así mismo la 

solicitud que se realizó por medio de comunicación del 19 de junio de 2023. 

 

 

Seguimiento a la política Pública de la Bicicleta. 

 

Se presenta la estructura de la política pública la cual será de 2021 a 2039, los objetivos específicos y los resultados y productos 

esperados de esta política. 

 

Aunque existe un avance significativo, cuando se revisa por sectores movilidad es el único con avance positivo, las demás no 

han avanzado significativamente y el IDU tiene brecha negativa, afectando los resultados de la política pública del Distrito. 

 

Para las entidades no es claro cuáles son sus productos y como verifican sus avances – se les informa que en la página de 

planeación está el CONPES y es ahí donde pueden ver quien atiende y desarrolla los productos – Son 44 productos y 10 

resultados 

 

 

5. Toma de decisiones:  

 
Icono 

 
Decisión 

 

 

Definición de funcionarios delegados a la comisión como miembros o invitados. 

Síntesis: Al hacer la revisión de las delegaciones es necesario por parte de todas las entidades remitir delegación 

nuevamente con los lineamientos para las comisiones intersectoriales 

 

6. Varios.  

 

No hay aportes en este ítem 

 

 

7. Compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite para su 

cumplimiento 

1 Enviar recomendaciones a las 

entidades en cuanto a lo 

establecido para la delegación 

oportuna de la delegación. 

Secretaría Técnica SDM Próxima Sesión 

2 Los participantes de esta sesión 

deben ir informando de la 

necesidad de acto administrativo 

de delegación de un directivo. 

Entidades integrantes e invitadas 

permanentes 

Entidades integrantes e 

invitadas permanentes 

Próxima sesión 
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8. Conclusiones.

1. Enviar recomendaciones a las entidades en cuanto a lo establecido para la delegación oportuna de los

miembros y participantes de la comisión.

2. Los participantes de esta sesión deben ir informando de la necesidad de acto administrativo de delegación de

un directivo.

3. Mirar si se puede crear unidades técnicas de apoyo, con la anotación de que es el delegado es quien debe

tomar la decisión.

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 29 de septiembre de 2023, 3:00 pm y presencial Auditorio IDRD 

En constancia se firman, 

PRESIDENTE 

Nombre: Óscar Julián Gómez Cortes 

Cargo: Subsecretario de Política de Movilidad 

Entidad: Secretaría Distrital de Movilidad 

SECRETARIO 

Nombre: Oscar Mauricio Velásquez Bobadilla 

Cargo: Subdirector de la Bicicleta y el Peatón 

Entidad: Secretaría Distrital de Movilidad 

EQUIPO
Sello


